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Comision de Regulacion
de Energia y Gas





Bogotá, 16 de octubre de 2008

CIRCULAR No. 097
PARA:  
GERENTES DE LAS EMPRESAS DISTRIBUIDORAS DEL SECTOR ELÉCTRICO

DE:  

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

ASUNTO:  
REPORTE DE INFORMACIÓN DE  ACTIVOS DE DISTRIBUCION.

La Dirección Ejecutiva de la Comisión de Regulación de Energía y Gas, conforme a lo establecido en la Resolución CREG 097 de 2008, se permite informar a los Operadores de Red, los formatos y medios autorizados para el ingreso de la Información correspondiente al inventario de Activos del STR y/o SDL, que deben reportar dentro del proceso de aprobación de cargos por Uso de estos sistemas para el siguiente período tarifario.

La información a reportar en cumplimiento de esta circular, se cargará exclusivamente vía WEB a través del aplicativo “Activos OR 2008”, ingresando con la cuenta que tiene asignada cada empresa para la actividad de distribución de energía eléctrica. El Instructivo para la carga de información está disponible en el aplicativo “Activos OR 2008” y en la opción “Manual en Línea” en el índice de aplicaciones de usuarios registrados. 

Cordialmente,

HERNÁN MOLINA VALENCIA
Director Ejecutivo 

( 3470611   FAX :   3105924 - 3105937  url: www.creg.gov.co  e-mail: creg@creg.gov.co

( Calle 73 No. 7-06 Piso 5º, Bogotá D.C. Colombia

[image: image1.jpg]